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A pesar de que sólo se puede crear un Consejo de 
Colegios por Ley, algunos Colegios constituyeron, 
unilateralmente, el Consejo Privado ante Notario, 

por tanto, sin validez de ningún tipo sin la 
existencia de la ley de creación que tuvo lugar un 

año después 

2013 
 

A pesar de que todas las funciones 
relacionadas con la profesión, fuera de los 
colegios autonómicos, deberían atribuirse 
a la Comisión Gestora, el Consejo Privado 
se ha extralimitado ampliamente en sus 

funciones 
 

2014 

El Consejo Privado funciona y se presenta 
frente a terceros no como tal sino como 

verdadero CGCO-D-N, de modo que asume 
obligaciones que no le corresponden, con 

la lógica consecuencia de que los acuerdos 
alcanzados sean nulos 

Por tanto, durante todo un año se presentaron 
frente a entidades públicas y privadas, de forma 

totalmente irregular, como Consejo Privado 
cuando no existía legalmente 

 
En la elaboración del primer borrador de Estatutos 
no se tuvieron en cuenta las más de 50 alegaciones 

presentadas por CODINAN y CODINUCAT. 
 

Dichos Estatutos no fueron aprobados, si bien la 
resolución de no aprobación no fue notificada por 

la Comisión ni a CODINAN ni a CODINUCAT. 
 

Tampoco se hizo partícipe ni a CODINAN ni a 
CODINUCAT de los nuevos Estatutos presentados, 

Estatutos en cuya elaboración, por tanto, no 
intervinieron dichos Colegios 

 
A día de hoy, aún no se han aprobado los Estatutos 
y, por tanto, aún no se han publicado en B.O.E. los 

estatutos del CGCO-D-N.  
 

2018 - Pendiente de constitución 

A fecha marzo 2018, CODINAN, CODINUCAT, CODINMA, 
CODINUCOVA, CODINUCYL, CODINCAM y CODINMUR, esto es, 

la mayoría de colegios de Dietistas-Nutricionistas, se 
muestran contrarios a la actuación, claramente extralimitada, 
del Consejo Privado sin que dicha mayoría (representantes del 

80% de los colegiados) sea tenida en cuenta 

QUÉ SE HA HECHO HASTA LA FECHA 


